
N.° 1597. DOMINGO 31 DE MARZO DE 1839. d i e z  c u a r t o s .

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.
Excmo. Sr.: En cum plim iento de lo que V. E. me tie

ne prevenido por Reales órdenes, dirijo á V. E. el si
guiente parte semanal.

Camino de Olmedo á Valladolid.
El ingeniero segundo D. Agustín de Marcoartu, des

pués de haber verificado los reconocimientos y operacio
nes prácticas en el terreno, ha levantado los planos del 
nuevo camino entre los dos pueblos expresados, y con la 
relación y cálculos correspondientes los ha remitido á esta 
dirección general con fecha 25 del corriente. Se exam i
naran sin demora alguna por la junta consultiva, y daré 
cuenta á V. E. de su resultadoMeniro de muy breve tiempo.

De Palencia i  Santander.
En esta semana no se ha recibido ningún oficio n i 

parte de las obras de esta carretera.
De Jaén á Bailen.

Siguen las obras con toda la actividad que permiten  
los fondos disponibles.

De Granada á Motril.
Con fecha 20 del corriente me dice el ingeniero Don 

Elias Aquino, desde Granada , que después de haber con
ferenciado con el gefe político de aquella provincia, ha
bían acordado que el dia 1.° del próximo Abril princi
piasen los trabajos de esta carretera con 300 hombres. 
Muy luego llegarán á la misma las cuatro brigadas de 
confinados organizadas en Málaga que indiqué á V. E. en 
mi parte anterior y la cuerda que salió de esta corte el 
dia Í9 del que r ige , compuesta de unos 500 hombres, 
que con la de unos 250 de Zam ora, y otra de Toledo, 
marchan reunidas á Granada con destino á las precitadas 
obras, de manera que muy en breve habrá en dicha car
retera la fuerza de mas de 1500 hom bres, y se dará una 
considerable extensión á los trabajos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 30 de Marzo de i 83 9.=^ Excmo. S r .=  
José Agustín de Larram endi.=Excm o. Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Península.

ANUNCIO S O FICIALES.
M onte de piedad .

Enterada la jun ta  general del monte de piedad de esta cor
te de que los rendimientos de la imposición del 5 por 100 so
bre los préstamos no son suficientes para cubrir  el presupuesto 
de gastos de dicho establecimiento, aumentados ya  por la r a 
pidez de sus progresos, y  hallándose la misma autorizada por 
S. M. para extender la imposición al Ínteres permitido por la 
ley , ha dispuesto lo s igu ieu te :

1.° Que todas las alhajas que se empeñen en el referido 
monte de piedad desde 1.° de Abril  próximo paguen medio real 
por 100 mensual,  ó lo que es lo m ism o, un 6 por 100 anual.

2.° Que desde dicho dia  1.° de Abril  los empeños sean por 
solo 12 meses en lugar de los 15 que estaban acordados , cuya 
disposición redunda en beneficio de los interesados, pues que 
dándose en los préstamos el valor aproximado de las alhajas 
teniendo en cuenta los intereses que puedan devengar d u ran te  
su em peño ,  y reducido este al a ñ o ,  podrán tomar sobre ellas 
m ayor cantidad puesto que será menor la que se deduzca de su 
tasación ó valor efectivo.

5.° Asimismo ha acordado se inserte en este anuncio  el si
guiente  estado comparativo de cuatro meses de empeño en el 
an tiguo  sistema g ra tu i to  con otros cuatro  en el nuevamente 
establecido con el ínteres del 5 por 100 al año.

Préstamos gra tu itos  cuatro  meses.
Meses. Personas socorridas. Préstamo rs. vn

Jun io  de 1858......... 722 con............. 104670
Julio  de ídem..........  855 id e m .........  ÍO84OO
Agosto de idem...... 1062 idera......... I 4458O
Setiembre de idem.. 956 i d e m ......... 156600

Totales.....  5625 494050
Resúmen de personas socorridas.

En el nuevo sistema con ínteres......  6529
Idem en el au t iguo  sin Ínteres........ 5625

Exceso.................. .................. 2906

Préstamos al 5 por 100 cuatro meses.
Meses. Personas socorridas. Préstamo rs. vn.

Noviembre de 1858. 1612 con............
D iciembre de idem. 1609 idem..........
Enero de 185 9 ......... 1655 idem..........
Febrero de idem.....  1655 idem..........

545540
5 8 6 470
595200
4 85650

Totales.....  6 52 9 1810660,

Resúmen de préstamos
Préstamos en el nuevo sistema. 
Idem en el au tiguo  sin Ínteres.

1810660
494050

Exceso............................. 1516610 *
El an terior  estado comparativo presenta u na  v e rd a d ,  y  es 

que si en el siglo y medio que ha  regido el sistema g ra tu i to  
de empeños no se h a  podido elevar el monte á u n  grado de 
prosperidad que alcance ni con m ucho  a  socorrer todas las ne
cesidades púb licas ,  esto se lo g ra rá ,  y  en pocos años,  con un  
sistema de e m p ré s t i to , que sin salir de la línea de un Ínteres 
moderado proporcione al mismo monte recursos para poner en 
circulación grandes caudales suyos y  ágenos. Tal  es en concep
to de la ju n ta  general el que se anuncia  en este d ia  de la im 
posición del 6  por 100 anual en los préstamos. Por este medio 
se realizará el deseo de la misma de extender mas los beneficios 
de tan  piadoso establecimiento. Pero ademas de estos tan  bue
nos deseos en favor del público ,  hay  también otra razón m uy  
poderosa que estrecha á exigir el 6  por 1 0 0 ,  que es la necesi
dad de atender á los gastos del establecimiento. Cuando en el 
mes de Octubre  ú lt im o S. M . autorizó al monte para imponer 
en los préstamos el 5 ó el 6  por 1 0 0 ,  bastaba entonces el 5 
pa ra  cubrir  los gastos qu& podia ocasionar la circulación de los 
própíó l  fondos del mismo ; mas ya  ño es suficiente en razor» 
del extraordinario vuelo que va tom ando aquel con los muchos 
depósitos que le acarrea su crédito proverbial y  las entregas 
semanales de la caja de ah o rro s , cuyos ingresos, vistos los p r in 
cipios felicísimos de la m ism a , i rán  progresivamente en a u 
m en to ,  y  esto sin u t i l idad  del monte, puesto que éste por dis
posición de S. M . tiene que devolver á la caja el 5 por 100 , 
esto e s ,  todo el producto que actualmente r inden los présta
mos. Y  no se deduzca de aqui que la nueva imposición del 6  
en los préstamos y  la asociación de la caja al monte son en 
perjuicio de los que vienen á empeñar. Todo al co n tra r io :  es
tas dos sábias disposiciones au m enta rán  dentro de poco tantos 
caudales en el m o n te , que n in g u n a  persona que tenga a lguna 
alhaja que poder em peñar se verá en la triste necesidad de su
jetarse á duras  condiciones de avaros especuladores; ventaja 
que recompensará abuodantísim amente el pequeño sacrificio ue 
la subida de un  real en los préstamos, que repartido en los doce 
meses del año viene á ser una cantidad insignificante.

Asi lo espera la jun ta  general penetrada de la sabiduría 
con que el Gobierno de S. M. ha hermanado dos establecimien
tos á cual mas ú ti les ,  logrando de un modo ingenioso que la 
caja por las economías de la gente frugal y  previsora ponga al 
monte en disposición de poder llenar los fines de su piadoso ins
t i tu to ,  y en retoruo el an tiguo y siempre respetado monte con su 
asentado crédito y el interés líquido del 5 por 100 fomente y  
dé vida á la naciente caja de ahorros, para que se extieadan por 
tedas las clases de la capital  los beneficios de tan  ú t i l  estableci
m ie n to ,  se frecuenten menos las casas de juego y  vicios, se a d 
quiera amor al t r a b a jo , y en una  palabra para que se reforme 
la sociedad, que es el f ru to  que está ya produciendo en otros 
paises la nueva insti tución de la caja de ahorros.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
B E L G IC A .

Bruselas 18 de M arzo .
CÁMARA DE REPRESENTANTES.- S e s ió n  del día 18.

M r. Lebeau : En  la época en que he dicho que tendríamos 
al Luxem burgo  y que no pagaríamos la deuda , estaba au toriza
do á hablar de este modo por las estipulaciones de los tratados 
de los 18 artículos. Este tratado nos daba todo esto: asi lo han  
recouocido los Sr es. D echam ps, Du inort ter  y D u b u s :  los acon
tecimientos de 1851 fueron los que hicieron va ria r  los 18 a r t í 
culos: la causa del L im burgo  fue perdida en las llanuras de 
Lovaina. C uando los 18 artículos se decia lo mismo que h o y ,á  
saber; que íbamos a entregar á nuestros h e rm anos ,  que éramos 
cobardes; y si» em b arg o ,  los que han asistido á la in a u g u ra 
ción del Rey, que ha sido su consecuencia, pueden decir siesta 
inaugurac ión  se ha verificado con señales de vergüenza en la 
frente. Lo mismo ha sido después de los 2 4  artículos , y aun  
sucederá lo propio después de firmarse el t ra tado actual.

El orador dice que los ataques contra la Francia son injus
tos: que M r. Molé es el mismo Ministro que declaró en 1850

que no sufriría que ninguna Potencia interviniese entre la Ho«* 
lauda y  nosotros: que tampoco abandonaba la Inglaterra á la 
Bélgica, siendo este mismo ministerio el que ha  secuestrado 
los buques holandeses.

Debemos dar grac ias , continuó el orador , al gefe de la Igle
sia por haber desaprobado las tentativas de los católicos: ha 
querido que la misión del catolicismo continuase siendo una 
misión de paz Según mi modo de ve r ,  el honor consiste, en 
g u a rd a r  la fe de los tratados. Habéis aceptado el de los 24  a r 
t ícu los,  y ¿queréis  hoy desgarrarlo?

Recuerda el orador lo que ocurrió en la C ám ara  en 1852, 
5^9 ^4 y 56 para demostrar que se considera siempre e l- t ra ta 
do corno subsistente. Lo mismo ocurrió en el Senado. Dice: ¿Qué 
variación ha ocurrido desde 1856? N in g u na .  H a y  ademas la 
adhesión del Piey Guillermo y las modificaciones favorables que 
se han  obtenido.

Se nos ha acusado de que somos traficantes de carne h u ra a -  
na , y  de que entregamos los luxemburgueses á un  pequeña león.- 
Es menester ser justo con el Rey Guillermo. Ha dado asilo á  
los proscritos de la restauración. Ya es tiempo de usar otro len
guaje con un Rey que en breve va á prometer paz y  am istad  
al Rey Leopoldo.

Señores, nombráis la guerra. Cuidado que en esta tempes
tad podríais quiza sobrenadar como los limburgueses y  luxem
burgueses. Pero uo habría ya lugar para una Bélgica.

BU Sr. Ministro de lo Interior y  de Negocios extrange- 
ros toma la palabra y contesta á las acusaciones de que ha sido 
objeto en el discurso de Mr. Gendebien. Protesta que jamas ha  
tenido intención de engañar ni á la Cámara ni al pais: decla
ra que si el informe que presentó en i . °  de Febrero no contenia 
conclusiones, no era para ganar tiempo á fin de preparar los 
án im os ,  sino para esperar y saber si el Rey Guillermo adhería  
al tra tado.

La cuestión se reduce á saber si se aceptará el tratado ó si 
se le dejará ejecutar. Si por una parte es doloroso hacer seme
jante sacrificio, ¿será necesario aventurar  la ru in a  de las po
blaciones que se quieran conservar?

E n  cuanto  á la cuestión de nacionalidad debo decir a lguna 
co sa : el argum ento del honorable D ip u tado  de T o u rn ay  se d i 
r ige  á probar que los luxemburgueses y limburgueses, confor
me á las determinaciones del Congreso, eran belgas como no
sotros; pero no se infiere de aqui que no pueda cederse u n a  
parte de aquellas provincias. Es iuú ti l  abusar de la paciencia 
de la C á m a ra ,  porque los discursos de M M . L ud tz  y Fallón , y  
el inform e de la sección centra l ,  han demostrado con bastante 
claridad que se invocaba sin n inguna razón el texto y  el espíri
tu  de Ja Constitución para oponerse al tra tado.

M r. Gendebien (para  una alusión personal):  Señores: el 
p rim er orador que ha tomado la palabra,  h a  nom brado á mi 
padre diciendo que habia aceptado los 18 ar tícu los; pero esto 
no significa otra cosa sino que mi padre fue engañado como 
otros muchos.

Por lo que respecta ám í,  debo hacer presente que al respon
der M r .  de Theux á mi discurso,quiso d a r  á entender que c u a n 
do yo  era individuo del gobierno provisional,  habia tra tado de 
influir  en el Congreso para que nombrase por Rey al duque d« 
Nemours. Yo he procedido en todas decisiones con franqueza, 
y  paedo presentar pruebas de ello con solo la lectura de los i n 
formes que he dado al Congreso.

El orador lee un informe presentado por él en 12 de Enero 
de 1851 en el que daba cuenta de la carta que le habia d ir ig ido  
L u is  Felipe rehusando el trono de la Bélgica para su hijo.

H é a q u i , continuó , cómo he tratado de in í lu ir  en el Con
grego. Me abstengo de contestar á la> otras observaciones de Mr. 
de T h e u x ,  pues po merecen la pena de ocuparse de ellas.

El Ministro délo Interior : Yo no he hablado del informe 
de 12 de E n ero , sino del de 1.° de F e b re ro , que se fundaba eu 
nuevos hechos.

M r. Gendebien: Yo lo creo: ese inform e os condenaba. Por 
otra parte ¿q u é  tenia de particular  que yo diese la preferencia 
al duque de Nemours sobre el duque de Leuchtemberg? Esto era 
muy n a tu ra l ,  puesto que la Francia habia declarado que no re
conocería al duque de Leuchtemberg : no reconociéndole no nos 
habría apoyado, y sin su auxilio no podíamos contar con la es
peranza de conservar el L im burgo  y el Luxem burgo.

EL Ministro de la Guerra se justifica de la acusación que 
se le ha d ir ig ido acerca de habér hecho gastos inútiles. Era pre
c iso , d i jo ,  tom ar alguna* medidas que indicasen se tra taba de 
resistir. En seguida explicó los motivos por que habia hecho ve
n ir  á Bélgica al general Skrzynetki. (La Cámara presta m u y  
poca atención á estas palabras.)M r. Demars d' Attenrodc funda su voto en contra del 
proyecto eu que no encuentra la necesidad que tanto se preconi
za para su aceptación.M r. F. Mecus (gobernador de la sociedad general) ,  consi
dera co ííio  uno de sus deberes el defender á las sociedades a n ó 
nimas de las acusaciones que se han  dir ig ido  contra  ellas. C o n 
viene sin embargo en que se han cometido algunas faltas; pero 
que por ello no se ha  de in ferir  que todo lo que se ha hecho 
haya sido malo. Dice que el sistema de nuestras asociaciones, «es 
el que ha sacado á la industr ia  del estado deplorable en que se 
hallaba en 1 8 5 1 ,  32 y 5 5 , y que la creación de estas socieda-



des ha aumentado considerablemente el producto de los ca r - , 
bones. 1

En seguida pasa á dar algunas explicaciones acerca de los 20 j 
millones de florines debidos por la sociedad general en cambio 
de los dominios que se le concedieron al tiempo de su instala
ción , cuyos dominios están situados parte en Holanda y parte 
en Bélgica. Añade que dichos 20 millones de florines deben d i
vidirse eotre ambas naciones en proporción á los dominios de 
uno y otro pais, y con arreglo á su valor en venta en el mo
mento de la liquidación. Hace en seguida otras observaciones, 
y  concluye votando en favor de la aceptación del tratado.

Muchas voces : A  la votación, á la votación.
JMr. Dumortier: Pido la palabra en contra.
M r. Delanghe: Que se proceda á la votación.
M r. Dumortier: Es por cierto muy singular el que pidáis 

se cierre la discusión.
M r. De lanche* El país lo aguarda con impaciencia.
M r. Dumortier: Repito que es cosa bien singular, y  no 

puedo persuadirme que la mayoría de la asamblea quiera que se 
ci- rrela discusión tan precipitadamente (interrupción) , cuando 
tenemos que hacer todavía algunas observaciones en contra de 
las que se han emitido por algunos oradores.

M r. Delanghe: Es preciso concluir.
M r. Dumortier: N o es á vos á quien yo me dirijo. V u el

vo á decir que es muy extraño no se nos o ig a , cuando todos 
los oradores que han hablado hoy lo han hecho en favor del 
proyecto.

M r. Berger , Diputado de una de las provincias que se 
tratan de ceder: pido la palabra para fundar mi voto.

La Cámara decide que se le oiga.
M r. Berger, en un discurso pronunciado con voz bastante 

d é b il, protesta contra el tratado.
Habiéndose vuelto á pedir que se cerrase la discusión sobre 

la totalidad del proyecto , se procedió á la votación nominal, 
resultando aprobada por 61 votos contra 56.

Se leyó el proyecto de ley en los términos que lo ha pre
sentado la sección central, que dice asi:

"S e  autoriza al Rey para que pueda firmar los tratados que 
arreglen la separación de la Bélgica y la Holanda conforme á 
los actos de 25 de Enero de 1859, bajo las cláusulas, condicio
nes y reservas que S. M. pueda considerar necesarias ó útiles á 
los intereses del pais.”

En seguida se leyeron varias enmiendas.
M r. Pirson propone se difiera la resolución de este asunto 

por algún tiempo,
Air. Peeters pide que se exijan garantías civiles y  religio

sas para los habitantes de los territorios cedidos.
M r. Pollenus propone en su enmienda que las propieda

des y rentas de los establecimientos y corporaciones religiosas 
queden suficientemente garantidos, y que se exijan seguridades 
para que los templos consagrados al culto católico no se des
tinen á otro distinto.

M r. Desmaisieres pide que se suprima la palabra cláu
sulas.

Se pone á discusión la enmienda de M r. Pirson.
M r. Pirson, después de algunas reflexiones en apoyo de su 

enmienda, dice: la posición del Gobierno francés es actual
mente bien diversa de la de ahora hace un raes, y  tenemos el 
mayor ínteres en esperar á que responda al llamamiento que le 
hacemos. Este es el único recurso de los desgraciados habitan
tes que queréis abandonar.

Dirijámonos á la Francia para que nos responda sí ó n o : si 
se muestra sorda á nuestra pregunta, quizá sea yo  el primero 
que acepte el tratado.

M r. Veniebossche pide la palabra para apoyar la enmien
da de Mr. Pirson. (El honorable representante saca dél bolsillo 
un voluminoso discurso, cuya vista excita la risa de la Cáma
ra y de las tribunas.

E l Presidente: ITay una sub-enmienda propuesta por 
Mr. Vankoobrouck á la enmienda de M r. Peeters.

Se puso á votación la enmienda de M r. Pirson, y verifica
da nominal mente, quedó desechada por 60 votos contra 56.

Habiendo anunciado el Presidente que se habia presentado 
una nueva enmienda por Mr. Pirson , Mr. Dolez observó que 
él reglamento se oponia á que se admitiesen nuevas enmiendas 
concluida la discusión principal, y pidió que continuase esta.

Se suscitó un ligero debate, en el que usaron de la palabra 
varios oradores en pro y en contra.

Mr. Lebeau fue de dictámen y  propuso que se procediese 
á la discusión principal.

Votada nominalmente esta proposición de M r. Lebeau, que
dó ©probada por 59 votos contra 55.

Se levantó la sesión á las cinco.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 19 de M arzo.

CÁMARA DE LOS LORES— Sesión del (18.

Lord Seaforthi Desearía que lord Normanby se sirviese 
decirme si obran en su poder mas documentos de los que ha 
presentado a la Cámara, respectivos al trabajo de los emanci
pados en las colonias, y con particularidad en la Jamaica.

E l marques de Normanby. La Cámara puede estar con
fiada de que no se rehusará la comunicación de documentos re
lativos al sistema que se desea ver establecido en la Jamaica 
Sir Liouel Smith no ha remitido todavía á la dirección de la: 
colonias ningún documento relativo á dicho sistema y 1os efec
tos que ha producido.

Lord Aberdcen: Quisiera que el Sr. vizconde Melbournf 
me dijese si piensa comunicar á la Cámara detalles mas ám- 
plios acerca de la guerra en que estamos comprometidos en e 
Oriente.

Lord Melbourne: El Gobierno depositará en la mesa uní 
gran colección de documentos instructivos acerca de este asun
to.; pero no pienso entrar á tratar de este negocio hasta que h 
Cámara haya recibido comunicaciones oficiales.

Lord Aberdeen : Y o  me propongo preguntar mañana s 
en estas comunicaciones se comprende toda la corresponden
cia seguida de oficio entre ciertos personages antes de la decla
ración de la guerra.

Melbourne: El noble lord puede presentarme un; 
lista de tos documentos que crea son de alguna u tilidad, es
tando seguro de que responderé á su pregunta.

E l conde de Ripon: ¿Tienen relación con la Persia los 
documentos que deben presentarse?

Lord Melbourne: En ellos encontrareis una relación com
pleta de nuestra situación con respecto á la Persia desde la épo
ca de la misión de Mr. El lis.

Lord Ellemboroug: ¿Piensa el noble vizconde hacer una 
tnocion especial después de presentados los documentos?

Lord Melbourne: Solo me propongo entrar en explica
ciones.

A  la salida del correo giraba la discusión sobre asuntos de 
ínteres local.

c á m a r a  d e  l o s  co m u n e s . Sesión del 19 de M arzo.

Lord Pálmerston, respondiendo á una interpelación de 
sir J. G raham , declara que Mr. M ac-N eil habia pedido en el 
año anterior licencia temporal para regresar á Inglaterra, y se 
proponía partir tan luego como los intereses del servicio públi
co se lo permitiesen. Cuando el estado de la discusión con el 
Gobierno le obligó á salir del territorio persa, dejó eu las fron
teras un encargado de negocios con instrucciones de permane
cer alli para recibir las comunicaciones eventuales del Gobier
no persa para trasmitirlas al Gabinete ingles. Que en su con
secuencia el encargado de Negocios podia continuar sus rela
ciones con el Gobierno de Persia, con el fin de arreglar las d i
ferencias que mediaban entre ambos Gobiernos.

Sir Roberto P eel: Debo recordar al Gobierno la urgencia 
de que durante esta legislatura se adopten leyes para el Canadá.

Lord H ow ick : Propongo á la Cámara conceda tres millo
nes de libras esterlinas para el presupuesto de la guerra; y el 
viernes pediré 553 libras esterlinas para el completo de dicho 
presupuesto.

El orador en respuesta á una pregunta de sir Henri H ar- 
d inge, declara que todavía no está formada la cuenta de lo 
gastado del medio millón votado para gastos extraordinarios en 
el Canadá, y rehúsa entrar en explicaciones por ahora sobre 
los gastos que figurarán en el presupuesto corriente.

Lord John Russell: Habiendo propuesto á la Cámara que 
se formase en comisión de subsidios, Mr. Atw ood propone por 
via de enmienda que se vuelva á entrar en la cuestión de los 
54j165 hombres votados para el servicio de la marina. Impor
ta m ucho, d ijo , que se rectifique cuanto antes un error ma
nifiesto que se ha cometido en el cálculo de las fuerzas maríti
mas de la Rusia, la Francia y la América. (Atención.) El se
cretario de Estado de la Marina ha hablado de la terrible ven
ganza que podríamos tomar de los rusos en caso de una agre
sión. Pero supongamos que una escuadra compuesta de 28 bu
ques de guerra con pabellón ruso entrase en Sheerness, incen
diase el puerto y desembarcara 103 hombres en Portsmouth: 
¿qué venganza podríamos tomar nosotros? Acaso en el espacio 
de tres meses podríamos reunir en el Támesis 15 navios de lí- 
dea ; pero si los rusos traian refuerzos, ¿cóm o 15 navios d e li
nea podrían sostenerse en el mar y  luchar contra 50 buques de 
guerra rusos? Diariamente se les está diciendo á los Ministros: 
"v iv id  alerta , porque las escuadras de la Rusia se arman con 
tra la Inglaterra.”  Y  ¿qué se responde á esto? N o tengáis cu i
dado, que nosotros somos los amigos de los rusos; verdad tan 
problemática , como esta otra aserción no menos erróneas "L u is  
Felipe es el amigo de la Inglaterra.”  (Atención.) Estad segu
ros de que si á los rusos se les antojase entrarían bruscamente 
en el Támesis; y  Sheerness, incendiado por el almirante Ruy ter, 
es un desastre que podria renovarse.

Debe también tenerse presente que la Rusia dispendia en 
intrigas diplomáticas y en espías mas oro que le tienen de cos
ta sus ejércitos: en todas partes mantiene espías y agentes pa
gados con profusión: ella paga á la mitad de los órganos de la 
prensa inglesa. Nadie ignora que la Rusia ha fomentado las 
divisiones que nos tienen embarazados en la Persia y en la In
dia ; por lo que respecta al Egipto es un dócil instrumento de 
la Rusia. La compañía de las Indias ha obrado con mucha cor
dura , apoderándose de una isla del golfo Pérsico y de otra si
tuada en el mar Rojo. Las turbulencias del Canadá, y acaso 
los asuntos de M éjico, se deben á los esfuerzos de esta potencia 
intrigante. Debemos pues no descuidarnos: ei mas ligero inci
dente podria comprometernos en una guerra. El nombre del 
V ix e n , este buque tan pérfidamente tratado por los rusos, de
be cubrir de vergüenza á todo ingles que se precia de tal. Creo 
que debemos poner nuestra marina bajo un pie de guerra im 
ponente, pues seria el colmo de la insensatez permanecer apá
ticos á vista de los considerables armamentos que hace la Ru
sia. En la marina americana hay mas de 503 marineros ingle
ses escogidos. Es preciso llamar á estos hombres, ¿ y  cóm o? Pa
gándoles mayor sueldo que en América. El honor y la seguri
dad de la Inglaterra deben ser protegidos. Se han prodigado 20 
millones de esterlinas á los negros; ¿ y  rehusareis aplicar cin 
co millones á los valientes marinos ingleses? ¿Por qué no ha 
de ser la marina Real inglesa la que tenga mas atractivo que 
ninguna?

Y o  por mí nunca estaré satisfecho hasta que no vea equ i
pados 20 navios mas de línea. Pido pues que se pregunte á la 
Cámara se vuelva á la cuestión de los 54>i65 hombres votados 
para la marina , y se examine si en el estado en que actualmen
te se hallan los negocios exteriores, convendrá votar todavía un 
aumento considerable.

M r. Tyrrel apoya esta medida.
Ei canciller del Echiquier: Debo hacer presente que un 

solo individuo de la Cámara no tiene facultades para proponer 
un aumento: este derecho es solo peculiar de los individuos del 
Gobierno.

M r. Hume y  sir R. Peel son del mismo dictámen.
Queda retirada la proposición. A  la salida del correo iba 

á continuar la discusión sobre las leyes de cereales.

F R A N C IA .

París 21 de Marzo.

Una mocion importante sobre el bloqueo de M éjico y di 
1a Plata por fuerzas navales francesas ha sido propuesta el l í  
en la Cámara de los Comunes por lord Sandon, uno de los ge- 
fes del partido tory y representante de Liverpool. Lord San- 
don condena 1as pretensiones de la Francia , de que no tiene ui 
conocimiento exacto, y declara infundadas sus quejas contra e 
Gobierno mejicano, las que no ha estudiado suficientemente

>ero sobre todo acusa al ministerio inglés por no haber envía
lo con oportunidad al golfo Mejicano una escuadra con fuer
as suficientes para proteger los intereses de los súbditos ingleses 
ue ni siquiera un momento se han visto amenazados, y que 
lan sufrido únicamente los efectos del bloqueo. Lord Palmers- 
on ha negado las acusaciones dirigidas contra el gabinete por 
ord Sandon, y  guardando las conveniencias que su posición 
x ig ia , ha justificado la conducta de Francia. N o es la vez p a 
nera que el Gobierno inglés reconoce y proclama el derecho 
[ue nos ha dado la obstinación de los mejicanos para recurrir á 
a fuerza ; pero este nuevo testimonio de lord Pálmerston es de 
urna importancia en el estado que tiene actualmente la cues- 
ion. (Debáis.)

Las combinaciones ministerialas, lejos de haber hecho hoy 
lgun progreso, parece que se complican con nuevas d ifícu l- 
ades.

M r. Cunin-Gridaine ha declarado esta mañana al maris- 
al Soult que no podia aceptar el ministerio de Comercio. Ha 
’undado su negativa en motivos los mas honrosos de fidelidad 
i los principios políticos que han sostenido los 221.

M r. T h iers, M r. Passy , M r. Sauzet, M r. D ufaure, M r. 
Jumann, Mr. D upin  y el almirante D uperré, después de h a - 
>erse reunido por la mañana en casa del mariscal Soult, se 
tan trasladado en seguida con él á las Tullerías á eso de la 
m a; han estado con el Rey hasta las cuatro y  media.

La conferencia ha continuado después en casa del m aris- 
a l , y  parece que alli ha tomado la discusión un carácter que 
10 ha dejado esperanza de un arreglo inmediato.

Esta noche ha habido un gran banquete en casa del mans- 
al Soult; asistieron á él todos los individuos del Gabinete pro
yectado, á excepción de M r. H um ana, cuya ausencia se ha 
lecho notar.

Hé aqui algunos otros pormenores:
Una reunión de todos los hombres llamados á formar pa r- 

e del ministerio que se está formando hace cerca de 15 
lias, se ha verificado en las Tullerías bajo la presidencia de S. M .

Una larga y séria discusión ha llenado esta primera entre
vista entre el Rey y el futuro Gabinete.

Han sido debatidos muchos puntos m uy delicados de p o -  
ítica interior y exterior.

A l principio de esta sesión, uno de los sucesores presunti
vos del 15 de Abril ha anunciado públicamente que nada se 
labia hecho. Pero todos convinieron en hacer justicia á la n o - 
de firmeza con que el Rey habia defendido los derechos de su 
>rerogativa constitucional , y  los principios generales de la 
)olítica que ha salvado la revolución y la Francia.

Parece que se ha pronunciado una séria excisión en el G a - 
>inete por nacer, inmediatamente después de esta reunión. Se 
isegura que el mariscal Soult, apoyado por M M . Humann y 
3upin , estaba dispuesto á separarse de Mr. Thiers, sostenido 
3or M M . Sauzet, Dufaure é Hipólito Passy.

Esta noche circulaba en los salones políticos la noticia de 
in rompimiento producido por una manifestación del maris
cal Soult. Los pormenores dados por los periódicos de la coa li
nón bajo una form a menos franca, convienen con este rumor.

El M inisterio centro izquierdo se cifra en eso!

Se lee esta noche en el M essager;
Habiendo Mr. Villemain manifestado deseos de no entrar 

en la nueva combinación ministerial , el futuro G ; inete, asi 
como el antiguo , no se compondrá mas que de ocho individuos.

El Ministerio de Obras públicas no se separará del de C o - 
nercio, y se confiarán á Mr. Sauzet. M . Dufaure tomará el 
Ministerio de Instrucción pública , que debia al principio c o n - 
iarse á M r. Villemain.

Esta combinación ha obtenido el asentimiento de todos los 
individuos que deben formar parte del nuevo Ministerio.

Los futuros Ministros han tenido esta mañaua en casa del 
nariscal Soult una conferencia, después de la cual se han tras
ladado juntos á las Tullerías,

P. S. A  la hora en que entra nuestro número en prensa, 
nada se ha determinado todavfa, Parece que se han suscitado 
algunas nuevas dificultades, porque á las seis y media estaban 
ma reunidos los Ministros en casa del mariscal Soult.

Se lee en el Nouvellisíe :
A  las siete de la noche.=Habiendo sobrevenido dificultades, 

acaban de reunirse en casa del mariscal Soult para arbitrar me
dios de vencerlas. (Id.)

Escriben de S. Pedro (Martinica) con fecha 5 de Febrero:
Los estragos ocasionados por el temblor de tierra en la ciu 

dad de S. Pedro son mas importantes de lo que se habia creído 
al principio. A l quitar los tapices se han descubierto bastantes 
grietas en las paredes: se estima en cerca de 150 el número de 
casas que hay que demoler: todas las de lo alto de la calle To~ 
raille están deshabitadas: lo mismo sucede con las de lo alto de 
la calle L u cy ; la calle del Petit-Versailles ha padecido también 
m ucho: no hay duda en que toda la ciudad hubiera sufrido la 
suerte de F ort-R oya l si el terremoto hubiese durado siete ú 
ocho segundos mas.

El general Bertrand, que según un periódico de Santa L u 
cía habia perecido entre los escombros de su casa, está entera
mente bueno, y  sus propiedades no han padecido nada. Debe 
volver á Francia en Junio próximo.

El estado sanitario de la colonia se mejora mucho.
Reina la mas perfecta tranquilidad en todos los puntos de 

ella : el gobierno prudente é ilustrado de Mr. de Moges se ocu
paba con actividad en todas las mejoras posibles, y particular
mente en el almacén de depósito que debe producir algún bien 
al comercio. (Id.)

Escriben de Luxeraburgo el 18 de Marzo.
A yer se ha verificado la reunión de los notables de la ciu 

dad y de los alrededores, convocados por una comisioo , bajo 
la presidencia de Mr. Desert, presidente del tribunal civil. Se 
convino en ella que una diputación compuesta de Mr. D ela- 
fontaine, Jacobo W illm a r, hermano del Ministro de la Guerra



en Bélgica; barón de Blockausen , Jacebo Lamont y  Fernando 
Pescatore,se traslade inmediatamente á la Haya para recordar 
al gran duque su proclama del 19 de Febrero de 1851 , en la 
cual ha prometido aquel á los habitantes del gran ducado : 

Una administración particular separada de la que existe 
para las provincias septentrionales de los Paises-Bajos.

Una ley fundamental apropiada á los intereses locales de 
los luxemburgueses, y á los que los unen á la Confederación 
germánica , en armonía con la prosperidad del país, y una li
bertad legal.

El libre uso de los idiomas aleznan y francés en los asuntos 
públicos.

La preferencia en favor de los indígenas en el nombramien
to de empleos.

La garantía pública del libre ejercicio del culto y del goce 
de nuestros derechos civiles.

La diputación está también encargada de pedir:
1.° El mantenimiento de la jurisdicción superior de que 

disfruta la capital de la provincia.
2.° La facultad de sustraer los productos de nuestro suelo á 

la concurrencia inmediata y demasiado ilimitada de los pue
blos inmediatos , sin privar á la industria de los auxilios ne
cesarios para su prosperidad.

5.° Facilidad, acceso en la carrera de los altos estudios cien
tíficos y especulativos.

4*° La misma facilidad para la carrera de las armas.
5.° El establecimiento en fin de seminarios para los jovenes 

luxemburgueses que piensen dedicarse á la carrera eclesiástica, 
hasta tanto que sepan dónde han de recibir las órdenes. {Id.)

Se lee en el Amigo de la Religión:
El Papa , para recompensar al mariscal Valee la buena aco

gida que ha hecho al obispo de Argel, va á enviarle un cua
dro de mosáico del mismo gusto que el que regaló su Santidad 
al gran duque Alejandro de Rusia. El Santo Padre muestra en 
esto el Ínteres que toma por Mr. Dupuch: verdad es que este 
piadoso prelado excita en Roma una especie de entusiasmo. El 
Santo Padre le ha nombrado obispo asistente al trono. Los carde
nales le han manifestado la mayor benevolencia, y la sociedad 
mas distinguida de Roma segu^ asiduamente las instrucciones 
familiares que ha dado durante ocho dias en S. Luis de los 
franceses. Se le solicitaba vivamente en las sociedades particu
lares , y su modestia ha tenido que sufrir las exquisitas atencio
nes que se le han prodigado. Su carácter franco y amable le ha
bía ganado todos los corazones, al mismo tiempo que la fama 
de los felices resultados de su celo en Burdeos y del éxito de sus 
obras le conciliaban el respeto.

Se lee en el Diario del Havre  de 20 de M arzo:
Recibimos por el navio Lorena periódicos de Nueva-York 

de 1 .° de Marzo.
El Presidente Van-Buren ha dirigido al Congreso un men

saje especial relativo al conflicto ocurrido en el Estado del M ai- 
ne. En este documento justifica Mr. Van-Buren la conducta 
del gobernador de aquel Estado sobre la cuestión de derecho; 
porque según él, el territorio disputado pertenece al Maine; 
pero al mismo tiempo censura los medios empleados para soste
ner aquel derecho.

Se ha hecho la siguiente comunicación á la Cámara de los 
Representantes acerca de las cuestiones suscitadas por este acon
tecimiento.

"Trasmito al Congreso copias de los diferentes documentos 
recibidos del gobernador del M aine, relativos á las discusiones 
que se han suscitado entre aquel Estado y la provincia de Nue- 
va-Brunswick, y que son el objeto de mi mensaje del 26; á 
él añado una copia del memorándum firmado por el secretario 
de los Estados Unidos y el ministro plenipotenciario de S. M, 
Británica; estos documentos hacen esperar que aquellas disen
siones no darán lugar á ninguna colisión en la frontera. Como 
el plenipotenciario ingles obra sin instrucciones particulares, 
el Congreso notará que este memorándum tiene solo el carác
ter de recomendación á las autoridades provinciales y al Go
bierno del Estado.=Van Burén.”

NOTICIAS NACIONALES.

Zaragoza 26 de Marzo.

Tenemos noticias fidedignas de que en la acción dada por 
el general Ayerve en las inmediaciones de Segura quedó des
trozado completamente el batallón de guias, que fue el que opu
so mas resistencia, y en quien mas confiaba el rebelde Cabrera.

El general en gefe llegó ayer á Cariñena.
Esta tarde ha entrado un batallón del 4.0 ligero conducien

do los heridos, y con el objeto de llevar la artillería gruesa 
para batir el fuerte de Segura.

Desde Muniesa con fecha del 24 nos comunican los siguien
tes pormenores sobre la acción de Segura.

Ya supongo sabrán VV. por los partes de este general Ayer- 
ve el resultado de nuestra batalla ganada, y por ella se habrán 
enterado de nuestro triunfo. Tanto mas, cuanto que el enemigo 
habia dicho á todo el pais que ó perecía Cabrera, ó nosotros no 
nos acercábamos ya á su nuevo fuerte de Segura. Ellos de an
temano se apoderaron de una eminencia llamada la Fuen de 
M uñía, con siete batallones y 400 caballos mandados por Ca
brera en persona, y se parapetaron en toda ella , de modo que 
apenas se les podia ofender hasta el momento de lanzarles de los 
parapetos: estos empezaban desde la falda del monte y concluían 
en la cúspide con uno redondo que parecía una ciudadela ; pero 
no pasaron en ellos mas tiempo que el que se necesitó para tre
parlos , y á esto debemos la poca pérdida sufrida por nues
tra parte.

Es lo mas raro que se ha visto el que la caballería dispu
tase á nuestros'cazadores la toma de las posiciones mas encum
bradas, Sobre todo los tiradores del 6.° ligero á las órdenes de 
su capitán Rico. La batería rodada subió á mucha altura, y sus 
disparos hicieron gran servicio á nuestras masas, que con bayo
neta armada y con el arma á discreción subían por todos los

costados sin,detenerse, ni dudar un momento y despreciando 
el fuego de los enemigos: algunos de nuestros soldados han sido 
heridos a pedradas porque no se les daba lugar á los facciosos á 
cargar otra vez sus fusiles, de inodo.que en el último parapeto 
se hallaron mas de 50 baquetas que no pudieron recoger.

Los facciosos mismos aturdidos al ver el ardor de nuestras 
tropas les gritaban: Venis borrachos. Luego se hizo sobre Se
gura un reconocimiento sin que nadie se opusiera hasta las ta
pias del mismo pueblo; pero viendo que ya el castillo estaba en 
estado de defensa, y sin haberle disparado ui un tiro , á pesar 
de hacerlo él con tres granadas, nos volvimos á Cortes, donde se 
hallaba situado medio batallón con el hospital de sangre y con 
los bagajes, en cuya marcha no fuimos incomodados ni con un 
disparo, sinrembargo á ser de noche. Todos saben que el pru
rito de la facción es picar la retaguardia , y esto debe hacer co
nocer que no quedaron con gana de hacer fiesta.

No quiero enumerar los hechos de armas particulares que 
hubo en esta memorable acción; pero no puedo menos de ha
cerlo con el provincial de Búrgos, y en particular su compañía 
de cazadores;, cuantos la vieron dicen no han presenciado otra 
acción mas arrojada. Los batallones de la Reina de infantería 
pertenecientes á la brigada del general Parra , y muy particu
larmente el segundo, subió con el mayor arrojo á los parapetos, 
y la caballería del 6.°, como llevo dicho, hizo aquello que se 
llama una temeridad.

Nada quiero decir de nuestro general Ayerve: es mu y en
tusiasta, y tuvo un golpe de vista tan feliz, que á él se deben 
las disposiciones tomadas, y el que los enemigos no pudiesen 
resistir el empuje que se les dió.

Por esta sucinta relación podrán VV. formar una idea apro
ximada de lo ocurrido. {Eco de Aragón.)

MADRID 3 1  DE MARZO.

LA VIDA ES UN SUEÑO, DE C A LD E R O N , Y LA VIE 
EST UN SONGE, DE BOISSY.

La vida es sueño , que es indisputablem ente la mejor 
Je las comedias ideales de C alderón, no tuvo sin em bar
co el honor de la traducción ni de la imitación en los pri
meros tiempos del teatro clásico francés. Tomas Corneille, 
que tradujo E l  Alcaide de sí m ism o , E l  Astrólogo fin
gido y Los empeños de un acaso de nuestro poeta, E l  con
vidado de Piedra  de Tirso de M olina, y Lo que puede la 
aprensión de Moi'eto, no se atrevió sin embargo á arros
trar la grande idea del carácter de Segismundo: y este 
principe misterioso, en el cual está simbolizada la vida 
hum ana, no apareció en la escena de Paris hasta que 
en Í732 la presentó Boissy con grande aplauso del p u 
blico.

Boissy habia comenzado su carrera escribiendo versos 
satíricos contra los hombres ipas sabios de su tiempo; pe
ro el peligro y la infamia de esta profesión le obligó á 
corregirse, y á dedicarse al teatro. En él ocupó un lugar 
distinguido después de los grandes maestros, por su co
media Las exterioridades engañosas, una de las mejores 
que tienen los franceses en el género urbano. Escribió 
□tras de m érito in ferior, pero llenas de sal y de facilidad. 
Otras en fin, en que introdujo personajes alegóricos, p rue
ban que habia leido mucho á C alderón; pero nada lo de
muestra como su comedia La vie est un songe , en la cual 
ios principales personajes tienen hasta los nombres de la 
comedia española.

La francesa llamó la atención de los literatos y aun 
Je los filósofos, y Rousseau dijo que el héroe de esta pieza 
zra el verdadero misántropo. Este juicio prueba que el ciu
dadano de G inebra no comprendió el objeto moral de 
aquel carácter. El autor de la noticia biográfica de Boissy 
puesta ai frente de la última edición de sus obras escogi
das en la biblioteca de los clásicos franceses, dice que «la 
idea de la comedia es ex traord inaria , y que su ejecución 
no carece de nobleza ni de energía.” Pero calla quién fue 
su prim er propietario , según todas las apariencias, por
que no lo sabia. Boissy pudo callarlo , porque ya en su 
tiempo casi nadie estudiaba en Paris el idioma español, 
ni menos leia nuestras comedias, desde que Boileau llamó 
grosero á nuestro teatro. Asi juzga la mayor parte de los 
hom bres, por una frase. P erq  semejantes hurtos no nos 
ad m iran , cuando somos testigos de los que ahora se ha
cen en España, de autores franceses biejn conocidos en to
da la república literaria. Y sin embargo los traductores se 
llam an originales : tam bién es verdad que no dejan de ser 
originales estas traducciones, pues dejan el texto tan en 
francés como se estaba.

No nos acordamos si es en Bocacio ó en M il y  una no
che donde hemos leido el cuento de un príncipe que por 
entretenim iento hizo que embriagasen á un m endigo, que 
cuando despertase se le hiciese creer que era Monarca d u 
rante un d ia; y que vuelto á em briagar se le restituyese 
á su prim er miseria. En esta conseja trivial descubrió el 
genio de Calderón bastante campo para representar las dos 
situaciones mas importantes de la vida hum ana, á saber; 
la ilusión y el escarmiento. En la p rim era, Segismundo 
no es mas que el hom bre fisiológico. Tiene poder, y quie
re em plearlo en la venganza: insulta á su padre: se ena
mora sucesivamente de dos mugeres que ve: resiste al cotí' 
se jo : arroja al m ar desde un balcón uno de los consejeros, 
y quiere dar m uerte al otro: no hay razón, no hay ho
n o r, no hay respeto que le atajen: solo la adulación, solo 
lo que lisonjea sus pasiones le es bueno y agradable.

Segismundo vuelve á dorm ir, y vuelve a despertaren  
su prisión con la cadena al pie y el carcelero al lado. 
Aqui empieza una nueva existencia, la existencia del hom 
bre m oral, ilustrado por el escarmiento y la razón. Des
confía de los bienes de la vida qñe le buscan de nuevo: 
gózalos, pero con timidez; reprim e sus pasiones, que quie
ren sublevarse otra vez, y hace buen uso de la felicidad^

porque sabe que ha de p e rd e rla , y que ha de despertar 
en otra región, con respecto a la cual la vida actual no es 
mas que un sueño.

Tal es el magnífico plan que desenvolvió Calderón con 
todo el genio de un gran poeta y con toda la p rofundi
dad de un gran filósofo. ¿Q ué son después de esto algu
nos defectos de expresión, hijos del mal gusto de su siglo, 
y muy fáciles de correg ir, como efectivamente lo ha he
cho el im itador francés? ¿Q uién se para en ellos, cuando 
se ve descrita con tanta perfección la historia del hombre?

Boissy, mas correcto en cuanto al estilo, destruye casi 
el pensamiento del cómico español. Segism undo, al des
pertar la primera vez, no es el hom bre de las pasiones 
sensuales. Ve á la princesa Sofronia y se enam ora de ella; 
pero este amor es un sentimiento puro y virtuoso, que le 
mueve hasta á perdonar la sinrazón de su padre en haber
le tenido tanto tiempo preso y aherrojado; y solo vuelve 
á sus furores cuando sabe que el Rey ha prom etido á otro 
la mano de su sobrina.

¡C uánta mas profunda es la idea de Calderón! En él 
apenas manifiesta el príncipe otro amor que el sensual: ve 
á su prim a, y quiere tomarla la mano : ve después á Ro
saura y quiere forzarla. En una palabra , todas sus pasiones 
son brutales, é hijas de la ilusión de los sentidos, sin fre
no alguno, ni aun el que unos afectos suelen im poner á 
otros. La vida es sueño de Calderón en sus dos primeros 
actos es un drama romántico de nuestros dias. ¡ Qué lasti
ma que Segismundo, cuando despierta en la prisión, no se 
suicide! En ese caso nada le faltaría para ser el modelo 
del romanticismo actual. Pero Calderón no quería someter 
el hom bre al ímpetu ciego de las pasiones: creia en la ra 
zón y en la moral: y ese es su defecto á las ojos de I09 
modernos dramaturgos.

Boissy falseó pues el pensamiento de C alderón, inspi
rando á su héroe ideas grandes y generosas, sugeridas por 
el am or, y atribuyeudo á los celos sus nuevos furores. 
Asi queda desvirtuada en su fábula la grande lección del 
escarmiento , que en la comedia española es completa, 
terrib le  y eficaz. Suprime también gran parte de las re
flexiones de Segismundo en uno y otro estado. El dram a 
francés es una copia débil de un excelente cuadro , he
cha por un profesor dotado de mas finura que genio. O b 
servemos que lo mismo sucedió á Moliere imitando el Des
den con el desden de Morelo, Á la verdad Moliere tenia 
m ucho genio: pero no de la especie que era necesario para 
escribir la comedia del Plauto español.

Boissy dejó subsistir en su dram a un gracioso llamado 
A rleq u ín , porsonaje preciso en el teatro italiano donde se 
representó, porque el de la comedia fraiTcesa, esclavo en
tonces de las formas de Boileau, no lo hubiera admitido. 
Tam bién en la comedia de Calderón hay un gracioso, á 
quien el pueblo quiere lib erta r, teniéndole por Segismun
d o : y aclarado el yerro, responde á los que le acusaban 
de haberse fingido el p ríncipe,

«vosotros fuisteis los que
me segismundásleis*

Este verbo grotesco, inventado por Calderón, le pareció 
á Boissy un diminutivo castellano, y su arlequín, conven
cido del e rro r, dice que es el príncipe Segism undinet, y 
herm ano menor de Segismundo.

Concluiremos este artículo diciendo que Calderón ma
nejó esta misma fábula en uno de sus autos sacramentales, 
in titulado también la Vida es sueño. En él el carácter de 
Segismundo es el del hombre en gen era l: prueba evidente 
de que su plan en la comedia era el de describir la natu
raleza humana , entregada prim ero á sí m ism a, y amaes
trada después por el desengaño.” =  A. L. ( E l  Tiempo.)

Continúa la lista de los suscriptores para socorrer á los he
roicos defensores de la inmortal Gandesa , cuyas cantida
dades han ingresado en el banco Nacional de San Fer
nando.

E l clero de la Isla de Cuba ha contribuido con 577 pesos 
un real como consta de la lista que se copia 

á continuación.
Ps, Rs.

El Excmo. é limo. Sr. arzobispo administrador del
obispado....................................................  100

El presbítero D. Mariano Aranejo..................... 51
Id. D. Francisco García , cura párroco de M atan

zas, por s í , y lo contribuido por los eclesiásticos
de la jurisdicción  9 í., 6

Id. D. Mariano Valdés, cura párroco del Cano,
por sí y lo colectado en el partido..................... ..  24.. 1

La R. madre priora de Ursulinas y su comunidad. 17
El R. P. prior del convento de S. Agustín id . . . .  17
Comendador de la merced id.............................  17
Presbítero D. Manuel Donoso, cura párroco de

Guadalupe................................, .......................   17
Id. D. José Ramón D ávila, cura párroco de G¡-

bacoa.................................................................. 17
Id. D. Manuel de Jesús Vidó, cura párroco de

Cupey.......................................................................  17
Id. D. Juan Bautista Carbajal, teniente de cura

de los Palacios.................................................. 17
Id. D. Domingo Aguirre.............................. .. 17
Id. D. Manuel Perea de Oliva, cura rector del Sa

grario.  ................................................................    8.. 4
Id. D. José María Escovar, cura párroco de A l-

quizar.  ..........*.    ......................   8.. 4
Id. D. Antonio Llopiz, cura párroco de Piñal de

Rio........................       8.. 4
Id. D. Nicolás Ampboso del M anzano, teniente de

cura de Jesús María.....................      8.. 4
Id. D. Manuel Echavarría. ....................  8.. 4
Id. D. Antonio de las Torres......................   * 8.. 4



F.l caballero Francisco Morales, clérigo de menores. 8.. 4 
El presbítero D. Manuel Perez Faiguerra , teniente

de cura déla Chorrera............................................ .. 8.. 4
Id. D. José Rafael Fuentes, colector de Granabacoa. 8.. 4
Id. D. Ignacio María O lea.......................................... 8.. 4
Id. D. Antonio José González, cura párroco de

Consolación   8.. 4
La R. madre priora y comunidad de Carmelitas

Descalzas   8.. 4
El presbítero D. Calixto Alfonso de Armas, tenien

te de cura de la Puerta del Golpe.......................... 8
Id. D. Pedro Bajado Villate.  ................. 4
La R. madre priora y  comunidad de Sta. Catalina. 4** ^
El presbítero D. Rafael Al varado  4** 2
Id. D. Manuel Retureta, teniente de cura de M a

druga  4** ®
Id. D. José Luis de A sto r, cura párroco de Q u i-

vican....................................................... ............... .. 4-  2
Presbítero D. Pedro José O ’Campo, cura párroco

de Santiago.............................................. .....................  4
Id. D. Pedro Ignacio de Acosta . . ...................  4 . 2
íd. D. José María Cortés, capellán con cura de al*

mas en Regla  4.. 2
Id. D. Anastasio José C uadra, teniente de cura

de W a ja y .   5.. i
Id. D. Valeriano Ayala  2.. 1
D. José M ariano Ramírez y Notario , eclesiástico

de la vicaria de Piñal del Rio  4.. 2
Presbítero D. José Ramón A lfonso, teniente de

cura de la Salud  .............................................. 2
Id. D. Rafael de H ita , capellán del regimiento de

lanceros........................................................................... i
Id. D. M artiniano Gómez, capellán del castillo

de Atarás  .......................................................... 1
La R. madre abadesa de Sta. Clara y  su comunidad. 17
Los Sres. generales, gefes, oficiales y  cuerpos de la isla de Cuba han contribuido en la primer remesa con i8 i9  pesos y  6 rs. 9 y  en la segunda 1678 pesos 7i  reales en la proporción siguiente 1
El Excmo. Sr. D. Joaquin de Ezpeleta.. . ..............  150
El teniente de Rey de la plaza por s í , loa gefes y

oficiales del estado mayor  116.. 5
El subinspector de la artillería por s í ,  los gefes y

oficiales del cuerpo.......................................................  120.. 4
El director subinspector interino de ingenieros por

sí, los gefes y oficiales.    81.. 4
El coronel del regimiento de Galicia por s í, los ge

fes y oficiales del cuerpo.................................... .. 130
El coronel del regimiento de España por sí, los ge

fes y oficiales del cuerpo............................................ 260
El coronel del regimiento de la Habana por sí, los

gefes y oficiales del cuerpo......................................... 158
El coronel del regimiento l.° de Cataluña por si,

los gefes v oficiales del cuerpo.................................  204
El coronel ael regimiento infantería milicias de la

Habana id ................................................................ .... 2O4.. 1
El coronel del regimiento de Barcelona.por s í,  los

gefes y oficiales del cuerpo........................................  102
El subinspector del batalioo de Pardos de la Haba

na por sí y los oficiales del cuerpo  67.. 2
El coronel de lanceros del Rey por s í , los gefes y

oficiales del cuerpo  ......................................  I 49
Regimiento de caballería de la H abana  510.. 7
Regimiento infantería de Nápoles............................... 150
Segunda compañía de Voluntarios de m érito  68.. 4
Gefes y oficiales del estado mayor de la plaza de

Cuba y demas sueltos del depósito oriental  191
Regimiento de T arragona, infantería ligera p e - \

niusular.......................................................................1
Batallón de Voluntarios urbanos de Isabel 11 def

Puerto Príncipe. \  552.. 6
Compañía urbana de caballería de id. [
Compañías de Pardos y Morenos de id. 1
Batallón infantería milicias disciplinadas de i d . . /
Primera compañía urbana de Isabel 11 de V illa-

c la ra .. ...........................................................................  101
Segunda id. id. id ....................... ..................................... 105
Compañía urbana de infantería de Isabel n  de Re

medios 21.. i
Caballería de Isabel 11 de Remedios  15.. 4
Individuos retirados en Villaclara..............................  23.. 4
Capitán primer ayudante del batallón de Urbanos

de Isabel ti de Trinidad..........................................  16
Empleados del Gobierno, municipales, militares y

vecinos de la Fernandina  64.. 6
Milicias blancas disciplinadas, compañías urbanas 

de Isabel i i ,  id. de Pardos, é idem de morenos
de Sancti Spiritus....................................................... 80.. 6

El comandante general de marina del apostadero 
de la Habana ha remitido como producto de la 
suscripción de los Sres. oficiales y demas emplea
dos en el ramo     326.. 46

La diputación consular de la Real ¡unta de comer
cio y agricultura de la isla de C uba, cantidad 
h'quida..................................................... .   368.. 50

La comisión creada en la Habana para impulsar la suscripción remite 409 pesos fuertes á que se han suscrito desde luego los señores que la componen, en la proporción siguiente:
D. Joaquín Gómez.............................................................. 51
D. José Cadaval................................................................... 51
D. Francisco de Armas....................................................  51
Marques de San Felipe . .................................  51
D. Joaquin de A rríe la ...................................................  51
Conde de O -R eiily .............................................................. 51
D. Juan Montalvo......................................................... . 51
D. José Ricardo O farrill..................................................  54
Conde de Feroandioa.........................................................  51
El iutendente general de Hacienda de la isla de 

Cuba remite por segunda vez, procedente de los 
gefes y empleados en Hacienda de la ciudad de 
Mftana^s de la colonia Reina Amalia y de la

provincia de Santiago de C uba, cantidad lí
quida............................. . . .........................  . . . . . . .  290.¿ 5£

Los Sres. regente, magistrados, dependientes de la 
audiencia y abogados del colegio de Puerto Prín
cipe   . 271

La suscripción abierta en la audiencia de Puerto Rico ha producido cantidad liquida 112 pesos: los suscriptores han contribuido en la proporciona siguiente s
Sr. regente D. Juan  Ramón O ses.. . . . . . . . . . . ; . .  20
Sr. ministro D. Juan D uro Espinosa.. . . . . . .  ,/V  10
Sr. ministro D. José Serapio M ojairieta. * . . . . .  i 10
Sr. fiscal D. Fernando Perez Rozas. .............   10
El Sr. ministro honorario D r Juan  María Blanco de

la Toja................     5
El jue¿ letrado D. José Silvestre Santaliz.. . . . . . .  8
El juez letrado Meliton Balanzategui.. . . . . . . . . .  6
El juez letrado D. José Cuchi . . . ¿ 10 
El Sr. auditor de guerra honorario , juez letrado,

D, Benigno Orbegoso.  ..................   4
El relator D. Andrés Avelino M ena. ..............  5
El abogado t) . Juan de Rojas............................   5
El licenciado D. José Bello.. . . ................   3
El licenciado D. Fernando José M ontilla.. . . . . . .  5
Licenciado D. Antonio G a lv e z ..................  5
Licenciado D . José de Jesús Fernandez.  ...........  5
Licenciado D. José de la Rocha................................ 5
Licenciado D. José de Silva y Suarez......................  5
El escribano de Cámara D. Eusebio Nuñez..............  3
El tasador general D. Manuel Camuñas...................  1
El procurador D. José Saturnino Blanco................. 1
El escribano de número D. Bartolomé N u ñ ez .. . .  4
Id. D. Bartolomé Puigdoller.......................................  4
Id. D. Jesualdo G ayá....................................................  5
Id. D. Manuel García ...........................  5
Id. D. Gervasio Puentes...............................................  5
Id. D¿ Leonardo M oral..................     8
La Milicia nacional de la provincia de Santander lia entregado en reales vellón las cantidades siguientes:

Rs. mrs.
Comandante D. Félix de A g u rre .  .....................  320
El mayor D. V en tu ra .  ..................................   320
Granaderos.....................................     523
Tercera com pañía.  ..................    194
Cuarta com pañía.. . . . . . . . . . . . . .   .......... 535
Sexta compañía................      60
Cazadores......................    568.. 17
Caballería.  .............        220
A rtillería .....................          731
Un Nacional de artillería..................................   520
Milicia de infantería de Reinosa................................. 560
Id. de caballería   i . ... ....................   520
El comandante de la Milicia nacional de Laredo

D. Santiago M aría................   20
Milicia nacional de Santoya.. ...................................  120
Id. id. de Cabuérniga , de infantería.......................... 200
Subteniente de artillería D. Jacinto Eguaras . .  40
D. Pedro A nas...............     10
La Milicia nacional de la provincia de Sevilla ha contribuido en reales vellón con las cantidades siguientes:
La de Sevilla  ...........    44O
Villamanrique...................................................................  100
Azualcazar........................................... . . ...................  200
Moron.................................................................................  835
Los patriotas de Castuera , provincia de Badajoz.. 566 
D. Ramón Pasaron y L astra , juez de primera ins

tancia de Vivero en Galicia.....................................  200
El juez de primera instancia y varios patriotas de

Lumbier ...........................................................  194
Los profesores de la universidad literaria de M a

drid y varios profesores de la misma................... 279
El ayuntamiento de Vivero..........................................  24O
La Milicia nacional de Almadén....................   517

M adrid 25 de Marzo 1859.
Nota. La comisión encangada de dar impulso á la suscrip

ción abierta en favor de los Lfcróicos defensores de Gandesa de
sea que se publiquen hasta en la menor partida las cantidades 
por que cada uno se suscribe ; pero como pudiera suceder, que ó 
por la interceptación de los caminos ó por la mala explicación 
al remitir los oficios hayan ocurrido algunas omisiones, la co
misión excita á todos los suscriptores á fin de que examinen si 
faltan sus nombres, viend al efecto las Gacetas del 2 , 16 y 23 
de A bril, 1 ,9 , 14 y 25 de M ayo, 4 , 7, y 15 de Jun io , 18 y 26 
de Ju lio , 6 y 26 de Agosto, 30 de Setiembre y 21 de O ctu
b re , todo de 1838, donde figuran las cantidades ingresadas en 
el banco ó sus comisionados: solo de este modo se evitarán las 
equivocaciones en la cuenta general que la comisión publique: 
las reclamaciones pueden dirigirse al secretario de la comisión 
D. Pascual Madoz é Ibañez, calle de A lcalá , núm. 4O, piso principal.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido los 20 premios mayores de los 602 que comprende el sorteo del dia 30.
NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

1,094. . . .
8,664. . O .

1 9 .5 8 5 ... .
8 .275 .. . .  

3 6 7 . . . .
9 .4 1 1 . . . .
2 .9 0 8 . . . .

1 2 .0 8 4 ... .

8000 ps. f s . .
5000............ ..
1000..................
1000..................

600..............
600..............
600 ..............
6 0 0 . . . . . . .

Zaragoza.
Algeciras.
Valencia.
M adrid.
Valladolid.
M adrid.
Barcelona.

. San Fernanda. - —

1 ,6 6 0 .. . . 5 0 0 ............. Cádiz.
1 9 ,9 3 4 ... . 500.............. M adrid.1 8 ,7 9 5 . . . .
4 ,4 8 7 . . . .

5 0 0 . . . . . . . Cádiz.
5 0 0 . . . . . . . Zaragoza.

3 ,2 5 8 . . . . 5 0 0 . . . . . . . M adrid. “1 1 ,8 2 2 .. . . 5 0 0 . . . . . . . Sevilla.
1 2 ,1 9 2 . . . . 5 0 0 ; . . . . . . Palma.

8 ,4 5 5 . . . . 5 0 0 . . . . . . . Sevilla.
7 ,5 2 5 . . . . 5 0 0 . . . . . . . Jerez dé la Frontera.
3 ,5 8 1 . . . . 500.............. Madrid.
5,414* • • • 5 0 0 / . . . . . . Idem.
6 ,2 9 6 . . . . 500............ Algeciras.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha de 
verificarse el dia 15 de Abril próximo, sea bajo el fondo de 44© 
pesos fuertes, valor de 22000 billetes á dos duros cada uno, 
de cuyo capital se distribuirán en 602 premios 53000 pesos fuer
te s , inclusas las dos aproximaciones, en la forma siguiente:

Premios. Pesos.
 1................ * d e . . 8000 ps. f s . . . ,  8000
3 ................. d e . . 2000...................  6000

15.................  d e .........500....................  6500
66. . . . . . . .  d e .. 50 ...................  5500

114  d e .. 2 4 ................... 2756
40x  ............  d e . . 16. . . . • • • . •  6448

2 aproximaciones d e . . .  8 para el an
terior y posterior al premio de 8d. 16

602 53000
Caso de salir premiado el número 1 con los 8000 ps. f s . , la 

aproximación anterior será el 22000; y si este obtuviese igual 
prem io, la posterior será el 1 .

Los 22^ billetes estarán subdivididos en la clase de cuartos, 
á diez reales cada uno de ellos, los que se despacharán en las 
administraciones de loterías nacionales, por cuyo medio po
drán interesarse por entero, mitad ó cuarta parte , según aco
modase á los jugadores.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido pre
m io, y por ellas, y no por ningún otro documento, se satis
farán las ganancias en las mismas administraciones donde h u 
biesen sido expendidos los billetes con la puntualidad que tiene 
acreditado este establecimiento nacional.

BOLETIN DE COMERCIO.
F O N D O S  P U B L IC O S .

Lóndres 19 de Marzo.

Consolidados, 93.
Bonos del tesoro , 62.
Bonos de las Indias , 66.
Acciones del banco, 201.
Deuda activa española, 20f.
Portugueses 5 por 100, 5 3 ¿ ; 3 id . ,  2 2 i .  
Belgas, 102.
Brasileños, 80.
Colombianos, 29J.
Mejicanos, 24.
Holandeses 5 por 1 0 0 , 105 J ; 2 |  id . , 55*.

París 21 de Marzo*
Bolsa de hoy. Cinco por 100 , 108 fr. 60. 

Cuatro id . , 101 75.
Tres id .,  79 fr. 90.
Acciones de banco, 2652 50.
España: deuda activa, 20 
Diferida sin ínteres, 9.
Pasiva, 5.

TEATROS.
CRUZ. A  las siete y media de la noche. Se volverá á po

ner en esceua la muy aplaudida ópera en dos actos, poema de 
Rom ani, música de BelÍini,con el título de

LA  ST R A N IE R A ,
que será exornada en trajes, decoraciones y  acompañamientos 
con todo el aparato que su asunto exige.

En ella verificará su primera salida la actriz Doña Joaqui
na Lombía, encargada de la parte de Isoleta, confiando en la 
benevolencia con que el público honra á los que se dedican á 
esta difícil profesión.

EM BAJADORES. Hoy domingo habrá dos excelentes fun
ciones dedicadas á la M ilicia nacional de esta corte y á los 
buenos españoles, en los términos siguientes :

1.° Una noche de alarma en M adrid.
2.° El marido desengañado.
3.° El Pretendiente, Maroto y el obispo de León.
4.0 La gran vista de m arina , saludo y naufragio de un 

buque.
Empezarán á las cuatro y media de la tarde y siete y me

dia de la noche; media hora antes tocará la música en el balcón 
del establecimiento: el despacho de billetes en el mismo local.


